
JUZGADO VEINTITRES CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
     Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Expediente 1100131030232021 00114 00 
 

 
En atención a la anterior solicitud, de conformidad con lo reglado en 
el artículo 593 del código General del Proceso, se dispone: 
 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 
de propiedad del ente ejecutado, ubicados en la autopista norte 

No. 232–35, Lc. 1028 de Bogotà o en el lugar que se indique al 
momento de la diligencia. 

 
Para que se lleve a cabo la diligencia, de conformidad con el inciso 3º 

del artículo 38 del C.G.P., se comisiona al JUEZ CIVIL MUNICIPAL 

“o” JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de 

esta ciudad que por reparto corresponda, con amplias facultades. Por 

secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos y anexos del 

caso.  

 

Limítese la medida a la suma de $310’000.000 mcte. 

 

Como secuestre se designa a quien aparece relacionado en acta 

adjunta a esta decisión, a quien se le fijan como honorarios la suma 

de $200.000, mcte, que deberán ser pagados por la parte actora. 

 

Comuníquesele su designación, indicando que el cargo es de 

obligatoria aceptación, debiendo estar pendiente de la fecha que para 

el efecto señale el comisionado. 

 

Notifíquese,  
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

Sgr   
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